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SOBItRHO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e hayan ile i n -
i'erlarse en los BOLETINES OFICÍALES SE haíi de man
j a r «I Gefe Pol í t ico r e s p e c t i v o , por cuyo condue lo 
sn pasarán á los Edito re? de los mencionad o* t 1 1 '-
ríÓdicbsV— (Real orden de 0 de Abril de 1030J. . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

VIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Sí. 1.a Heina nuestra Señora (O. Di G.) 
n augusta Real familia continúan en esta 

ojrte'sin novedad en su importante salud. 
_ _ 

"BE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E 8 C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Preo!ode»a»cr io¡on .—En esta cap i ta l , l levado .1 domici l io , 10 r s . m e n 
suales au t i c ipados ; fuera de ella l í r s . ,el mes ; 56 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
mes t r e , v 144 por un año .—Se admi ten suscr ic iones en Madrid en las olicinas 
M IIOI.'KTIN. calle de ln Pueb la , n ú m e r o ü» , cuar to ba jo .— F u e r a d e 

i «'Sta .cayiul, d i r ec t amen te por medio de carta al Ed i to r , con inclusión 
impor te del t iempo ,1c) abono en sel los .—Un n ú m e r o sue l to 10 cuar tos . 

del 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las \ u t o r i d a d e s , escepto las 
quft sean á ins tancia de pa'i te no pobre , sé i n s e r t a 
r án oficialmente: as imismo cua lqu ie r anuncio con
ce rn ien te al servicio nacional , que dimane de las 
mi smas ; pero los de in te rés p a r t i c u l a r paya rán su 
in se rc ión . 

.: iíi.'i 
üiin 

Moral zarzal. 
San Agustín. 
Valdepiélagos. 

-ol lo no Jibiijjliíí .RcyiMnt; Ki*njO "\¡ íx.-jsn-j 
Partido judicial de Gelafe. 

Humane*. 
! ui' V i Ü M a í i Í M i i . t i ' : ; .••• ' . . • / IVUIJ lio vr- í . l i M . - ; 

Serranillos. 
Torrejón de Velasco. 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Villanuevade Perales de Milla. 

Partido judicial de San Martin de Valde-
iglesias. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

áon de Administración.—Hencficencia 
\¡ Sanidad.—Negociado2.*—Circular. 

Hallándose próximos á su terminación 
l« trabajos estadísticos mandados formar á 
1Í Dirección general de Beneficencia y Sani
dad, por diferentes soberanas disposiciones, 
fM habiendo remitido aun los Alcaldes que 
i continuación se espresan los datos refe-
¡Wtw á las causas i¡ue pueden influir d$ 
un manera perjudicial en la salud ptibiica, 

lámanos¡por mi circular do 18 de febrero 
W.>f)o.coiiieiile, encargo á dichas autori
c e s 4Ue inmediatamente evacúen el refe-
GdO informo, con arreglo al modelo que se 
**rta en el liolchn Oficial de esta provin-

iin. 4o , correspondiente al martes 
^dfil citado fcb(roro¿ esperando que no me 
'^k lugar á nuevos recuerdos. 

los pueblos á que se refiere la anter ior eir 
cu la r . 

Afueras d$ Madrid. 

Carabanchel Alto. 

*'*rlido judicial de Alcalá de llenares. 

Alai pardo. 
Ambitc. 
Anchóelo. 
Zamarrea de Esteruelas. 
Camarina del Caño. 
Canpo-Real. 
Fresno de Torete. 
Serraeines. 

Partido judicial de Chinchón. 

Aranjuez. 
Valdaracete. 
Val de laguna. 

*rtido judicial d* Colmenar Viejo. 

Itobledo de Chávela. 

l 

Partido judicial de Torrelaguna. 

La Cabrera de Buitrago. 
Lozoyuela. 
Navarredonda. 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Piftuecar. 
Serrada. 
Somosicrra. 
Torrelaguna, 
Yillavieja. 

Madrid 12 de octubre de 
Marqués de la Vega de Armijo. 

-El 

Sección de Fomento.—Negociodo 4.°—Mi-
nas.—Xúm. 2426fe 

Por decreto de este dia y en atención á 
no existir mineral en el punto registrado, he 
venido en anular el espediente de registro 
de la mina de cobre denominada Trinidad, 
situada ep el parago llamado Cerro de la 
Osera del término municipal tic üalapagar. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
¿le esta provincia en cumplimiento de las dis
posiciones legales. 

Madrid 12 de octubre de 1859.—El Mar
tes de la Vega de Armijo. 

de la sociedad Union minera Antorcha Quc-
rubina, y don Pudro Navarro, Director de la 
sociedad Argelia, cuyo domicilio se ignora, 
se presentarán en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, con el fin de que 
pueda tener lugar la notificación de varios 
oficios de los Gobernadores de Guadalajara y 
Granada, referentes á las minas Adelita y 
Argelia. 

Madrid 6 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Núm. 2117. 

D. Félix Yillalvilla, registrador de la 
mina denominada El Charco de la Plata; 
cuyo domicilio se ignora, se presentara en la 
sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el pre
sente aviso, con el objeto de que le pueda 
ser notificado et contenido de un oficio del 
Gobernador de Guadalajara. 

Madrid 8 de octubre de 1859.—EI Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado - o."— 
^Suministros.—Número 108. 

— i h f i - • ; . • 
Reunidos los señores del Consejo provin

cial con el señor Comisario de Guerra, á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales ordenes de 16 de setiembre tíc 1848 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los 
precios á que han de abonarse las especies 
de suministros en el mes de setiembre últi
mo, sean los siguientes: 

último nación, con fecha 50 do setiembre 
me dice lo que sigue : 

«No habiéndose aun pp-sonlado en I O J 
puntos para que respectivamente fueron des
tinados los desertores estraojerosy tiomigra-
tlo> políticos Devinean Desire, Pedro \ l ¡ -
sorte, Rafael Martin, Armande Cadúe y 
Juan Caslandit, S. M. la Roin* (4¡). t>- ^ 
se ha dignado mandar adopte V. S. las dis
posiciones convenienter~prrra su captura, 
dando oportuno aviso á este Ministerio, si 
esta llegara ¡i verificarse. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
fines espresados.» 

l\.r lanío encargo á los stffloV&'Alcal
des, Guardia civil y demás depimdienleSj de 
mi:autoridad practiquen las mas activas dj-^ 
lígeijoñiíj a fin de c o n s e g u i r ta captura, íiA los 
citados doser lores y emigrados si se j e ' U N 

tasen en esta provincia, en cuyo caso los 
pondrán á mi disposición. 

Madrid 12 de octubre de 1850. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado H.°—Xihncro lO.'i. 
flallándose en este Gobierno de provin

cia la partida de defunción de Juan García 
Dura, hijo de.-fosé y de Maria, nacido eü 
esta corte el 17 de junio de 1820, y falleci
do en Francia el 24 de, diciembre próximo 
pasado, se cita por medio de este anuncio a 
sus parientes mas cercanos, á fin de hacer
les entrega del ¿apresado documento. 

Madrid 11 de octubre de 1859.—E 
Marqués de la Vega de Armijo. 

««i lAñtiitiQi :tüA o» M>\tfínuv>t t(ny k 

Ignorándose la habitación que ocupan en 
esta corte los herederos de don Ramón Gu
tiérrez, Comisario que fué de policía de la 
tercera demarcación de esta corle en el año 
de 1855, se servirán presentarse en la se
cretaria de este Gobierno y negociado espru-
sado, para hacerlos saber una providencia 
dictada por la sala primera del Tribunal de 
Cuentas del Reino; en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el per¿u$Q.jflJiP 
haya lugar. 

Madrid 10 de octubre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

E S P E C I E S . Hs. Cs. 

Escorial de Abajo 

Núm. 2429 . 

Don Joaquín Guillermo de Lima, pjreál-
denle de la Empresa Ünlon Minera, conce
sionaria do la mina denominada Sari Antonio, 
cuyo domicilio se ignora, se presentará en 
este Gobierno de provincia, Sección de 
Fomento, con objeto de notificarle el conte
nido de un oficio del Gobernador deCáceres. 

Madrid 12 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 2402. 

Pan , ración » 87 
Cebada, fanega 22 68 
Paja, arroba 1 1 7 
Aceite , arroba 65 * 
Leña, arroba 1 52 
Carbón, arroba 5 75 

Lo que se anuncia en el fíoletin Oficial, 
para que llegue á noticia de los pueblos de 
esta provincia, cuidando los de las cabezas 
de partido y los que se hallan situados en 
carreteras generales, de remitir precisamen
te para los dias 20 de cada mes las corres
pondientes certificaciones de los precios de 
los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la multa de 100 reales. 

Madrid 12 de octubre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

| Negociado 1*—Vigilancia.—iYúme-
ro 1919. 

Don Anselmo Llanos Iglesias, Secretario El Excmo. señor Ministro de la Gtober-j 

O U M V S E C C I Ó N . 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A 

B L I C A DE L A P R O V I N C I A DF. MADRID. 

Contribution industrial. 
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blos'dc esla provincia para (pie cuidaran tic 
adicionar á las matrículas de la contribución 
industrial todos los sugelos que no figuran
do en ellas se ejercí tusen en cualquiera- in
dustria de las compreudidas en las tarifas 
adjuntas al Ileal docreto de«20 do octubre 
de 1832, la Administración tiene noticias do 
que por algunos se ha mirado con notable 
intriferenuia osle servicio. 

En su consecuencia, y con el fin de evi
tarles la responsabilidad «pie habría do exi
girles si dichas noticias se comprobasen por 
los investigadores al visitar los pueblos de 
sus distritos, como lo verificarán dentro de 
breves días , intereso de nuevo á los referi
dos señores Alcaldes para «pie, saliendo de 
la negligencia con que miraron hasta ahora 

ron á inquirir quién ó quiénes defrauden los 
intereses de la Hacienda , y formando esta
dos de alia lie los industriales que se en
cuentren on esc caso, los remitan á esta ofi
cina «antes del 20 próximo sin falta. 

La Administración espera que nada a b 
solutamente le dejarán que desear eu el 
asunto de que se traía .entrando con marca
do interés en la situación clara y regular 
que reclaman los derechos del Fisco, de los 
contribuyentes de buena lé, y asi bien los 
rabajos que deben iniciarse para las matri

culas del ano venidero de 1860. 
Madrid 8 de octubre de 1850.—José 

Cabello y Ooytia. | 
-ÜU M .2 V ftlqohg ishüKui obsa^b. s&st 
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R E C I I O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E 
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fíenla del veinte par ciento de propios. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia que á continuación se esprosan 
e u U u c u d e s o u b i c i i u , unos del envió íi esta 
Administración principal de l a s certificacio
nes de productos de propios, correspondien
tes al tercer trimestre del presente año, ape
gar de lo dispuesto por instrucción, :y oíros 
del pago del 20 por i 00 correspondióme' «líl 
Estado, que ya deberían haber ingresado en 

Ayuntamientos que habiendo remitido la I 
certificación no se han presentado á rea
lizar el payo de 20 por 100 do. propias. 

Anibilé. 
Ajavaca. 
Boalo. 
Bustai viejo. 
Campo Alvillo. 
CáVabahchel alto. 
Chozas de la Sierra. 
Covefia. 
Collado Villalva. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
El Álamo. 
El Escorial. 
El Prado. 
El Vellón. 
Fuencarral. 

Galapagar. 
Garganta! 
Gelafe. 
Griñón. 
Guadalix. 
Horcajo. 
Humera. 
Lcganés. 
Los Molinos. 

Moraleja de en me
dio. 

Majadanonda; 
.Manzanares el Real. 
Mora la. 
Moslóles. 
Navalearnero. 
Navaccrrada. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitra

go. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Quijorna. 
I iclmes. 
Titulcia. 

Yaldepielagos. 
Valdelorres. 
Valverde. 
Venturada. 
Villaeonejos. 
Yillamanla. 
Villamanlilla. 
Viilarojo de Salva-

nés. 

del comente ano. y de las condiciones y r e - 1 
miisitos que se exigen para la adjudicación en 
pubtea s u b a s t a de las obras de la carretera 
de se-mido urden del .Molar á Torrelaguna, 
se comprometí? á lomar á su cargo la cons
trucción de las obras de la espresada carre
tera, cbivcstricla sujeción á los e-prosados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t ipt 
fijado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Madrid 10 de oetubredo ISoO.— Rafae 
Gelaberl v llore. 

SESTA SECCIÓN. 

reria. según so anuncio en él Boletín 
zoo' del nfiaal de la'provincia, ¡niñero • 

snbado Í Í de setiembre último. l:n su con
secuencia lo hago saber para que unos y 
otros se apresuren á subsanar tal omisión; en 
el concepto de que los Alcaldes que no h 
verifiquen para el 20 del «actual sufrirán las 
consecuencias del apremio que habré de es
pedir cumpliendo las Óníeñéd de la Direc
ción. 

BIKRCGlbX GKNBE.Ui llKOBttAS PUBLICAS. 

en 

Bn virtud de lo dispuesto, por Real or
den de esta fecha, esla Dirección general ha 
señalado el dia i> de noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo octavo de la carretera de Boceguillas á 
Segovia, cuvo presupuesto asciende á la can
tidad de rs." 1.250.006,70 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte aute la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa él Ministerio de Fomento, y en 
¡Segovia ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose eu uno y otro punto do manifiesto 
para conocimiento del público el prosupues 

Ayuntamientos que no han remitido las 
certificaciones. 

Aialvir y Daganzo. 
Alamcda'del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcobeudas. 
Alcorcen. 
Algete. 
Aucbuelo. 
Arroyo Molinos. 
Barajas. 
Ratres. 
Rohadilla del Monte. 
Braojos. 
Jfrea. 
Brúñete. 
Ruitrago. 
Camarma de Eslerucr 

las. 
Carabana. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 

Meco. 
Navalafuente. 
Parla. 
Pezuela de las Tor

res. 
Pezuela de Alarcon. 
Pezuela del Rey. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Esco

rial. 
S. Marlinde la Vega. 
San Martin de Valdoi-

glesias. 
, Taíamanca. 

Yakíelaguna. 
Yaldemaqueda. 
Valilemorillo y Pera

lejo. 
Veíala de San Anto 

nio. 
Vicálvaro. Colmenar del Arroyo. 

Daganzo de Arriba. Villalvilla. 
Villanianrique. Fresnedillas. 

Fresno de Torole. 
Guadarrama. 
Loheches. 
Los Hueros. ••! ir. 
Lozoyuela. 

Yillanueva del Pardi
llo. 

Villanueva de Pera-
1 les. 
Villavieja. 

bai 
lo, condiciones y tolanos cbiire^pondienles. 

LasMpro^Qsiwptt^ 
pos cerrados, arreglii^dose esaclamenle al 
adjunto moiieío y la cantidad que h a d e con-
srgnarse previamente como i»aranti¿\ pa ra l o 
mar parle en esta subas ta será de 00.000 
reales en dinero ó actipnes^ d e , caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda publica al t ipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y «Mi los que no lo 
tuvieren al de M I eotizaeiou en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite,haljer realizado el deposito del 
modo que previene la referida insjxuccion. 

En el caso de que resultasen ¡loé ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada <Instwcciou , siendo la primera mejo-

Las proposiciones se presentarán en plie- ra que se haga por lo njenps de 5000 reales, 
gos cerrados, arreglándose esactamenle al quedando las demás á voluntad de los licita-
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente corno garantía para 

"'"¿¡i virtud de lo dispuesto por ItealoKd 
deoO de setiembre' próximo pasado, esta Di
rección general ha señalado el dia 8 de no
viembre próximo, á las d o c e de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras.de la carretera ido segundo orden del 
Molar á Torrelaguna, bajo la cantidad de 
1.060.00;) rs. en que se ha hecho propo
sición. ; . , . . . - M ^ I , , , , - . ,V, c 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de l-S de mar
zo de 18Ü2, en esla corte, ante La Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal a l ie ocupa el .Ministeriode Fomento, 'ha
llándose eu dicho punto do manifiesto, para 
conocimiento del público, los planos, pre
supuesto, y condiciones facuUaliyas y eco
nómicas para la construcción de la referida 
carretera. 

señalado el dia 12 de noviembre próximo 
ra la venta en pública subasta de los dos**** 
lares marcados, en el plano aprobado ^ 
Real orden de 15 de agosto último, p a r a

P ? r 

nueva reforma de la Puerta del Sol y su s > * 
les afluentes , con las letras E y v'tc\ár' 
arcas respectivas son , la del primeria 
519*624 metros ó seart 6092*900 p ¡ c s " ü 

drados, y la del segundo de 402'587 m { ~ 
ó sean o?58 '241 pies cuadrados, b a j 0 ¿ 
bases siguientes: 

1 L a subasta del solar E e m p e z ^ 
las dos en punto del espresado dia, y C O t K 

cluida esla se procederá acto continuo á v<s 
rificar la del solar F , celebrándose ambas e o 

los términos prevenidos en la Instrucción (fe 
18 de marzo de 1 8 5 2 , ante el Consejo <fe 
Administración, en uñado las salas del Mi 
nisterio de Fomento. 

2.* Los planos correspondientes á los re 
feriaos solares, asi como los pliegos de con* 
d i c i o n e s á «pie deberán sujetarse los oo* 
pradores, estarán de manifiesto en el loc¿ 
qué ocupa el Consejo en la Puerta del ^ 
núins. 1 y 5, piso segundo, y en lasoficioa¡ 
de la dirección facultativa,~sitas en la caite ^ 
Correo,., número 2 , piso tercero. 

3 . ? / R a s preposiciones se presentar 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamenle 
ai adjunto modelo, debiendo consignarse pré. 
viamente en la Caja general dé- depósitos U 
cantidad de 90.000 rs.., gomo garantía pan 
jomar parle en la licitación del solar E , y |) 
de ffl.OOQMipÉw la del.polar Fi.aeomm. 
dándose á cada pliego.' -el- documento 

¡lorcfit^ ^ n m ^ M n l M ^ no-
l l 0 c 1 Ue previene la referida instrucción. 

4 / No se. admitirá proposñ : 
que no cubra los tipos de subasta, l i já is 
Consejo de señores Ministros, con arreglo J 

T 

res 
Di

l o m a r parle en esla subasta será de o i . 0 0 0 
reales, en dinero ó en acciones de ca
minos ó bien en efectos do la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
(pie no lo tuvieren al de su cotización en la 
Rolsael dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse áeada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. No áo admitirá proposición alguua 
que no mejore por lo menos cii un 5 por 100 
ó sea en 51.800 rs . la cantidad espresada de 
1.060.000 rs. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción , advirtiéndose que la pri
mera mejora admisible será de 4000 rea
l e s , quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre (pie no bajen de 500 rs. 

Madrid 5 deoclubre .de 185!).—VA Di
rector general de Obras públicas, José p . de 
t r i a . 

Modelo de proposición. 

\ Don N. N.. vecino de enterado, 
del anuncio publicado con fecha 3 de octubre 

s con lal de que no bajen de 600 rs. 
Madrid 1 .<? de octubre de 1859.—Kl 

redor general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uría. 

Modelo da proposiciou. 

üon.N. N., vecino de 
enterado def anuncio publicado con fecha 
1.° de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos qué se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo octavo de la carretera de Boceguillas á 
Segovia, sé eo:.'.promete á tomar á su cargo 
las espresadas obras, con estricta sujeeioniá 
los espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

i." , ' 
(Aqui la proposición qué se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 
po lijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda pio|»uesla que no se e s p r e s e deler-
uiiuadamcüle la cantidad , escrita en letra, 
por la que s e compromete el proponeule á la 
ejecución de las obras.) 

Tedia y firma del propouenle. 

CONSEJO DE AÜtllN'lSTIUClON DE LAS OBRAS D 

I.A l'UERTA I U . I . SOL. 

Cum pliondoeste Consejo con lo prevenido 
en la ley d«: I9<tt junio del corriente ano, ha 

lo dispuesto en el ar l . 5.° de la ley dq 19 de 
junio último, los cuales son de 1.5ÍO./20 
reales y 63 céntimos para el solar E y da 
1 . 5»8¿94 í s . y .9*.<rém*:. «amelpolar i. 
i 5 . a En el caso de que resultasen dos ó 
m^ (j)ropos¡cioncs iguales, se celebrará úni
camente entre sus.aulores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos 
citaila instrucción, debiendo ser en es&flas 
la prinvera mejora por lómenos de [Qffl 
i-ehles y las domas á voluntad de los licito-
dores; con tal de que no bajen de ijOO 
1 •<. Tahlo en un caso como m otro, li U 
¡udicacion se hará con arreglo á lo d¡$|«ítf 
to en el arl. 6 . ' de la loydo 28 de jimánk 
1857, si alguno de los proponcntes.faubiex 
sido último dueño del solar espropiado. 

0.* No será válido el remate hasta Unto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una vez obtenida¿sta, se satisfará<l 
imperio del solar en la depositaría del ti& 
terio de Tomento, verificándose el pago '•' 
la foi u a siguiente: 16 por lOOdenfrí 
los 15 dias siguientes á la adjudicación ild 
solar, y el resto en seis plazos anuales 
por 100, teniendo derecho el comprad-
satisfecho que sea el plazo de 10 por 100' 
á descontar uno ó mas* de ellos,' en la misn" 
forma é interés en.que- se verifica la capa* 
Uzacion, conforme á lo prevenido cii el 
do art . 3 > de la ley .le 19 de junio; ti 
satisfacer dicho primer [ilazo, jujrdtr1 » 
fianza que prestó para tomar parte c¡ 
basta, asi como perderá igualmeuto el 
ó plazos que tenga entregados caso de W 
en tiempo debi lo á cualquiera de los <luC 

ba satisfacer, quedando el Consejo con 
recho para rematar nuevamente el so'* r' 

7'. ' Los referidos solares se v c u t , o ü

f l [ i 

bres de toda carga, y las escrituras W j . 
(jue se otorguen constituirán la nueva* 
cion de los que se subastan, siendo de c 
la de los rematantes el pago do Jos ¿eiW 
de hipoteca y gastos de escritura. ^ 

Madrid 42 de octubre líe 
Presidente, Marques de la Vega de 
—lil Secretario, Martin García d o ^ y b 
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Modelo de proposición, 

non N ;N-, vecino <fe enerado del 
jgj¡ publicado .con feqha (2/<.IQ octubre 

0 y de las condiciones y requisiíos que 
^xí^eü P : i r a * a u ' l , , a e n . P l ,bbcá subastó 
¿í.,".0Í'jir marcado con la lelra (aquí la ¡otra 
^.¡¿jarquese remate) en él plano aproba-
' - ra la nueva reforma «le la Puerta del 
. i -i» compromete á abonar á laÁdminislra-

la cantidad de (aquí la cantidad en le-
^ ' po r la adquisición de dicho solar, bajo 

apresados requisitos y condiciones. 

JAIOi^fectñíínril jf lAM 

— -

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

fa de ¡» primera instancia del distrito 
del Prud». 

linios autos seguidos en el .lazado do 
-niñera instancia del distrito del Prado de 
¿•taimif1 heroica v i l l a y-corle do Madrid, 
"ü Cd#diiipenáiet señor don Julián Martínez 
paguas, y! por la Escribanía de número del 
infrascrito» entro don Juan Pérez San Millan, 
¿úino apoderado de la «testamentaria del es-
jjjeottómo señor, don Mariano Miguel y Po-
•j, y <l director gerente de la sociedad del 
^ c a r r i l de Langreo, sobre que po r esta 
i espidan nuevas inscripciones de quince 
#i0Des al portador números: i 110 al 11 ti í, 
^ je ies t rav iqronpnla noche del 17 deuju-
,d& 18»fyhálü ' iBdóso:en poder del esce-

(flfehno señor don Agustín EstébanCo-
'¿Dles, coqioi'^érlencoiontes a dicha tesla^» 
sentaría, poyehabor. «doiisaqueada-yWjné 
adas\i oasáj' sejiihaii dUfládo autoon vista 
(üf dicho señorJüdz.ícori fecha B-de enero 
¡Mimo 'pasado, ¡mandando qno la ciiáda 
sociedad «spida lase huevas- inscripciones al 
portador i>or las referidas quinoc acciones 
números 1140 al 11557 que en la misma 
perlMrcen á la meAcioWla ' tk lamentar ía , 
prcseatóiidota» alUaágado para trasladarlas 
: • * ^ f r / i f t e i ^ W M f t : de r ¡ donde 
«pairan ser eslraidas hasla pasados cua-
L'oariosnMnüJj¿^jdesde el día en que tenga 

O, ,y previa audiencia de la citada só-
il, y que s e publique esta dotermina-

mau los periódicosoficiales de Paris, Lóa
te Y; esta corte; apercibiendo á cualosquie-
1 personas que pudieran tener, derecho á 
fcficilas, <pie pasado dicho término sin ha-
• rse presentado á deducirlo, se entregarán 
ihteslamenlaría, no admitiéndose recla-
iwcion alguna on contrario (juc se haga con 

del Escribano del número doctor don Ángel 
Altad, su fecha8del corriente, se saca á 
pública subasta el derecho-de retrocesión 
(pie tiene el conciirso de acreedores de dona 
Angustias Amor, sobre la casa calle de To-
rija, números 10 y 12 modernos, 25 v 26 
anlumos, de la manzana .r>51. que con di
cho pacto vendió la esprosaila seüora á don 
Amustio Marin Sirgadoj en cantidad de 
160.000 rs. vn., por término de seis años, 
que vencerán en 22 de noviembre próximo, 
según escritura de 22 de noviembre do 
1853, habiéndose señalado para que tenga 
efecto la subasta el dia o\ del corriente, á i a 
hora de las doce, en ia audiencia de su N . U O -
ría, sita en el piáO bajo de la .territorial, l o 
que Se anuncia para que llegue a noticia de 
las personas que quieran interesarse en dir 
cha subasta, quienes podrán instruirse de los 
autos y escritura de retrocesión que radican 
en la Escribanía del número del esprésado 
señor Abad, calle Mayor, núm. luG, desdo 
las diez de la mañana hasta las d o s de la 
tarde, Lodos.los días menos los festivos. 

Aludrid 10 de octubre de I8$fcrñDoc
tor Abad .—499. 

Juzgado de p r i m e r o instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera Ins
tancia del distrito de Maravillas en esta cor
le, refrendada por el Escribauo de S. M. y 
del númerodc la misma don Pablo de la 
l a s t r a , se ha señalado rtof segunda vez el 
jueves 10 -leí próximo noviembre, á las ou-
$c de la mañana, en la anuencia de su se
ñoría, sita en el piso bajo de la territorial, 
á lin de (pie tenga efecto junla general de 
acreedores al concurso voluntario de don 
Pablo Grande y Carrillo, para verificar en 
ella el reconocimiento de créditos. 

Lo que se hace saber á dichos señores, 
á fin (¡le que se sirvan concurrir á la misma, 
por si o por medio de persona competente- | 
¡mente autorizada, bajo apercibimiento de 
que en el dia señalado se celebrará la junta, 
Bea cual fuere el número de los que asistan, 
parando á los que no lo verifiquen el per
juicio qué baya-lugar.—Pablo de la Lastra. 

I r.'!Wj ol».-bar-: mi nlasluuiumJ ir- t ; I 
Juzgado de paz del distrito de Lavapics. 

En e| espediente de juicio verbal quo se 
sigue cu este Juzgado, á instancia de don Jo
sé López y López, como apoderado de la So-

minera El nn"v,u Verá condón Migue 

cencía se haya alegado, escepoion alguna. 
Considerando que según el reglamento de la 
sociedad al cual están sujetos todos los indi
viduos, el accionista moroso en el pago d* 
un dividendo ha de satisfacer las costas ju 
diciales y cuantos gastoi se originen. Su 
Señoría por ante mí el secretario dijo: qúi 
debía condenar y condenaba á don Miguel 
Guilló al pago de los 20 reales demandados 
Y al de las costas. Pübfiqüese ésta sentencia 
en el Diario de Atufos y Poletin oficial tic 
la provincia con arre :1o á lo prescrito en el 
articulo ilOO d é l a ley de enjuiciamiento' 
m i ! . 

Asi lo proveyó r firmó S. S., de que yo 
el secretario certifico.—-José del "Valle y 
Campo.—Mariano Portal, secretario. 

Igual sentencia ha recaído en los espe
dientes que también se siguen contra don 
Tomás Sánchez Gil, don Julián Sacz, don 
Tomás Solis y don Manuel Pérez, poseedores 
de las acciones núm. 122, 204, 121, y 257 
sobre pago de 40 rs. de dos dividendos que 
respectivamente adeudan los tres primeros, 
\ de 20 r s . este último. Y con objeto de que 
llegue á su noticia so publica por medio de 
este periódico con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 1190 de la ley vigente. 

Madrid 30 de sotiembre de 1839,—El 
secretario, Mariano Portal .—474. 

condenaba á Bernardo;Rodríguez al pafcode 
los quinientos reales, porque ha s ído ' f lcWa* u r 'd I 
dado por don Mariano Martin, con masías, 
r o l a s y gastOS «1,1 juicio c a n e l o s \ íjúd se 
causen hasta la ejecución de esta sentencia, 
la cual mediañW la rebeldía del iiemaYidádó; 3 °^ 
s-e not¡li<-as • eto tos estrados del íuzgkdb1, pu-
blipndosoa'demas en el Diario di- Avisoú de 
Madrid y Fiotelin O/rctí/Zíle la provincia. Asi 
lo proveyó, mandó y tirina dicho señor Jiiez 
,!e (fié certifico.— José Maria de Junco.— 
José Muñoa. 

Y para su inserción en el fíoktin ofuial 
de esta provincia con el objeto «le qne He-
gue á noticia del bernardo líodriguez pongo 
ta presente que firmo, visada por el señor ! ! ' ' " 
Juez de paz en el Molar á cinco de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. — Vis
to bueno.—José Maria de Jiiiteo.-^Udse " 
Muñoa, Secretario 493. 

í. Ufl omoíí ¡ H ; ;ooia 
uobtibuftwt ob 

II NTA r.KNKRAL DE BK.N'EFlOKNm.V \)Vh 
RBiTídiír'iiliffili!. .iioiondíTlnoo 

Madrid 2 i de marzo de 18o9—Ignacio c i e J i u l n 

i'iJcuiar i ()0 Guilló sobre pago de 20 rs. procedentes do 

... Un virtud de providencia del señor don 
lian Martínez Yanguas, Comendador de la 
W¿rden de Isabel la Católica, Magistrado 
^Audiencia de jirovincia, Juez de primera 
•bncia del distrito del Prado de estacapi-

un dividendo que á ta misma adeuda, se ha 
dictado por S. S. la sentencia que á la tetra 
dice asi: 

En la villa de Madrid á 2 i de setiembre 
de ISaO. El señor don José del Valle \ (¡am
po, Abogado del ilustre colegio de esta cor
te v Juez do paz suplente primero del dislri arrendada por el Escribano dei mime- | tó Y J U ^ « 

*4)n JuanZozaya, se convoca á junta gc-
*oleslraordinaria de acreedores del con 

voluntario de don Agustín Hoyo, y no-
^ dq sus hijos don José María y doña 
W f u s l i n a Uoyo, con objeto J e tratar 

' ¡utir sobre asuntos, concernientes á los 
^os; y para «pie tenga electo está sena-

^ c t ( J i a 2 l de los corrientes á las diez de 
í^áüana, en la audiencia de su.señoría, 

^ en et piso bajo de la territorial, freu-
1 Santa Cruz. 
Hadrid 10 de octubre do tSoO.—407. 

w g p y o i tni í'ltilllVO 'Jll i- I liilL'Gift 
a<io de primera instancia del disido 

— de ia* Vistillas. -
ÍJ4ir .ot*f r.Ajl .11 ,tmtn'A 

providencia del señor don Víctor 
Jup^de primera instancia ¿éf (líáfrilo 
Vistillas de ' Í H U capital, refrendada 

todo Lavapiés, vistas las actuaciones de 
juicio verbal intentado por don José López y 
López, apoderado de la sociedad minera El 
nuevo l'erá contra don Miguel Guilló. Insul 
tando que la sociedad indicada exige del de
mandado \eriliipie el pago de 20 rs. por el 
dividendo pasivo número 20 , correspondien
te á la acción número 2G2, propiedad de 
aquel. Resultando que don Miguel Guilló no 
ba comparecido á la celebración del juicio 
no obstante haber sido citado por medio del 
Diario de Avisos y fíoletin Oficial de la pro 
yincia, á causa de ignorarse su residencia. 
Considerando que la falta de comparecencia 
del demandado le constituye en rebeldía según 
el precepto legal. CoiiMderando que la socie
dad demandante ha probado con la presen
tación del r-ícibo del dividendo que reclama 
lo acción que egcrcila,..sin que por parle 
del d e m a n d a y med'-mlo su nocompare-

Juzyado de paz del distrito de Palacio. 

Ignorándose el actual paradero de don 
.Nicolás de Hurlado, se. le cita de orden del ser 
ñivr don Francisco Cutanda,.Juez de Paz de 
este distrito, para «me en los tres dias si
guientes á lapubJieaeion de este anuncio, se 
presente en el local del Juzgado, sito plazue
la de Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia 
territorial, á hacer pago de.560 rs. á las so
ciedad minera titulada la Visitación, y cos
tas Causadas, á q»i k rué condenado por la 
sentencia «le l.*) de agosto último, dictada 
en el juicio verbal seguido contra él por. 
don Félix llazan, apoderado de dicha socie
dad, en reclamación de dividendos pasivas, 
apercibido que pasados sin hacer el pago, se 
procederá á lo que haya lugar. _ 

xMadrid 11 de octubre de 1H : J9 .—El Se
cretario, A. Olmeda.—».">;j. 

Juzgado de JHIZ del Molar. 

En los autos de juicio verbal que se s i 
guen en este Juzgado, á instancia de don 
Mariano Martín , de esta vecindad, contra 
Bernardo Rodrigue/, que lo es de Madrid, 
sobre pago de quinientos reales, ha recaído 
la siguiente 

Sentencia.—En la \ ¡liado! Melará trein
ta y uno de setiembre de rail ocliocienlos 
cincuenta y nueve, el señor don José Maria 
de Junco, Juez de paz dcclla, hiñiendo oido 
enjuicio verbal la demanda d > don Mariano 
Martin, en (pie reclama de Bernardo Rodrí
guez el pago de quinientos reales: 

Resultando (pie el demandado Rodríguez 
ha sido citado para la asistencia del juicio en 
tiempo oportuno: 

Resultando qua,, á pesar de la citación, 
no ha comparecido á celebrar el juicio en el 
dia señalado ni manifestado cansa para no 
nacerlo, lo'Cuál ha producido s'egtlirs'c el 

' t i ' . >„ .1: i. 

La Éxcma. Junta general de fténeficeijcia 
del l teino, ha acordado sacar á pública su-

I basta las obras del recorrido general de le-
' jados y restauración de los retretes del llqs-

pital (íe Nuestra Señora del Carmen, situado 
cues ta corle, calle de Atocha número 117, 
110, y 121 , con sujeción;al pliego de con
diciones aprobado por la misma., quo ,80 
halla jde mauitieslo en la .Secretaria dfl 

Su Escelencia. . ; . ^ MÍ> liv'ío íolififfiod 
La .subasta tendrá lugar e.U\a 2 1 del 

corriente, á las doce de |a mañan^e^ l f i ^ i l a 
de sesione, de la Junta, calle de I f i S ^ W l ^ . í 
número í , bajo la. presidencia j¡$]^o%»Í3mi 
t í s imoSr . Vocal decano do la. ^crion ^ n 

contabilidad, ó quien haga sus vece<. 
Las pn-posicíonesse presentarán en plie

go cerrado, arreglándose esa<Hamenle.al si
guiente modelo:. .„ , . :„ , . , . ^ 1 ( | n 0 u „ 

uD. N. N-, domiciliado en esta .eórUi^lfe,, 
de núm. enterado,pe,r,«d Dia
rio Oficial de Ansas o /,V(rí¡» Ar feipft|»n-
cía de d.d corriente, . k , ^ 
«liciones y irquisilos que í ise,. !v^gejVi^ara la 
adjudicación en pública subasta dcj l í i^o^as^ 
del recorrido general fie le judos, y' r e s ^ ' 
cion de los retretes en_eibospital de Nuestra 
Señora del C j u i n e n ^ ^ e j ^ ^ v i l W ^ f e ^ 
feridas obras con sujeción á dichas condicio
nes, en precio de , . , , „ ; ; | . ( J l . . . . , , . , , , [ , , 0 q 

(Fecha y firma del proponenle)., t p f ) 

Lo (pie se anuncia para conocimiento, da 
las personas que deseen int-.M-esarsc' en la 
s » b a « t a , 1 1 ¡ „ j , , . , . , , , -v 

Madrid 11 do octubre de I81Í0.--EI Se
cretario, l'ermin Cmiella. 

;• ••!. .•-•iduioivoil 
A Y U N T A M I E N T O S . 

íiftd onp na , .-lu'iiy-cft nr/i .«i OTT y b o q i í 

Alealdia constituctoiml de t ú Molinos. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos al efecto, se arriendan eii pública subas
ta por todo el año inmediato de 1860', en 
conjunto, los derechos de h\< espfeted su
jetas a l a contribución de consumos-'<\-con 
arreglo á la tarifa mimero 1.°, clase prime-
ra depoblácion, adjunta al Real ^léoVelo do 

juicio en rebeldía, según lo dispuesto ¿n. él | diciembre dé 1856, c O t t ^ f t ó d de 
artículo 117o «I;; la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Considerando (pie el demandante ha pre
sentado el recibo dado por el Rodríguez, por 
el que resulta ser doudor de la cantidad re
clamada: 

Considerando que su fal tado asistencia 
al juicio, persuade quj río tiene que alegar 
cosa alguna pie destruya el fundamento de 
la reclamación: 

Vistos los artículos 1 1 7 0 , 1185 y IWO 
de la h'y de. Enjuieiamionm civil, por ante mí 
el t e rc ia r io : d¡ jo : que j,.i.¡a , i 0 condenar y 

.S'lílOI';»!Í"\ ,.n>{'0lí| j 

ventas i habiendo señalado para si&télb -reí-
mates los dias 23 y 30 dcPpresente mes, y 
hora de diez á doce de sus maftáiitóyJen1^ 
sata consistorial, bajo el pliego de ' cond i 
ciones ipie estará de manifiesto én ¡oHaolo-j) 

En el misuio local, dias y horas 1 réfori»-
« I J S se celebrarán los remates1 paraiebatv-
riendo de la casa labérna , pertenecieriuná 
los propios, y enseres que la corre^poiulon, 
bajo el pliego de condiei.vrws que tarriljiétt f e 
manifestará en el acío: '» '^nimoi. slnoílíj 

1 
Lo que se adúnela' M á w f o ' W a t o w f c . 

Molinos 7: .1.» m f o r t i R ! 

f 

>'jtob 
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Alcalde constitucional 
Hernández Montero. 

Presidente, Jow 

Alcaldía conslitucianal de \illa el Prado. 
Eu subasta de recaudación de derechos 

de consumo sobre las carnes frescas ion 
venta esclusiva al pormenor y primer rema
te , celebrado por el Ayuntamiento de viila 
del Prado, se constituyó el contratista en el 
deber de surtir á dicha población y por lodo 
el año de 1860 de las carnes .le vaca y car
nero, a precio de un real cinncuenla y dos 
céntimos, y. para celebrar el segundo, la 
Municipalidad, conforme con lo prevenido en 
la instrucción de 24 de diciembre de 1356, 
tiene señalado el domingo I ti del corriente, 
de diez.á.doce de la mañana, en la salaca^ 
pilular. Lo que se anuncia por el présenle á 
fin de que comparezca quien quisiere ha
cer alguna mejora arreglada á dicha instruc
ción; asi como también a la otra subasta 
de recaudación de derechos de consumo de 
los demás ramos sobre que gravita dicha 
contribución, admitiéndose por las dos ter
ceras partes en su presupuesto, y en virtud 
de no haber parecido postor al señalamiento 
para el primer remate. 

Villa el Prado 9 de octubre de 1859.— 
Eusehio Benito. 

Alcaldía constitucional de Robledillo de la 
Jara. 

Hallándose competentemente autorizado 
este Ayuntamiento por el Excmo. señor (lo 
bernador civil de esta provincia, para ena 
genar en pública subasta para el carbo
nea de las leñas de roble bajo del cuartel 
titulado la Humbría del Bercolar, en la de
hesa Boyal del Alazar, bajo el tipo de un 
real y cincuenta céntimos cada una arroba 
de carbón, de las que produzcan dichas le
ñas, está señalado el dia 18 del corriente 
mes (le octubre, de diez á doce de su maña
na en la casa consistorial de este Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para conO-
mlénto de los licitadores. 

Robledillo de la Jara 5 de octubre de 
1850.—El Alcalde' constitucional, Miguel 
Martin.—Ricardo dé la Fuente , Secretario. 
li'l )*!)•'' "• '• --' ¿ '«h ' í l 'N . oí ol» jmpj 

Alcaldía constitucional de Rosas de Puerta 
Real. 

Por decreto del Excmo. señor Goberna
dor civil de esta provincia, de fecha 6 dol 
actual, se subastan nuevamente las maderas 
corladas y labradas, por Lorenzo Montero y 
Tomás Larios, ambos do esta vecindad, y 
que se hallan en los sitios Joya del Cano, y 
Vallejon, en estetérmiuo, habiéndoso señala
do para su remate el 6 del próximo mes d i 
noviembre, de diez ádoce de su mañana, en 
las casas consistoriales de esta viila, bajo el 
tipo de 57G rs. con 63 cents. , en que han 
sido retasadas por los empleados del ramo, 
estando de manifiesto el pliego de condicio
nes en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y acto del remate. 

Rozasde Puerto Real 7 de octubre de 
1859.—El Alcalde, Eugenio Ganga.—Por 
urden, Mariano Martin. 
• KJ — 

1 Alcaldía constitucional de Torres. 
No habiéndose presen lado licitadores á 

la subasta, con la esclusiva para el año p ró -
s i i n o d e i 8 6 0 de las especies de consumos, 
ífue tuvo lugar, en el dia de ayer, esle Ayun
tamiento ha rectificado los precios, en con
formidad al art . 208 de la Instrucción del 
ramo, considerándose para los efectos que 
marca el 206 de la misma, como primer r e 
mate el segundo anunciado para el domin
go próximo 16 del actual, y como segundo 
y último el tercero, quo tendrá lugar el si
guiente domingo 23 del corriente, con las 
formalidades de Instrucción. 

Se anuncia al público, llamando licita
dores. 

Torres 10 de octubre de 1859.—Fran. 
cisco de la Peña. 

A Icaldia constitucional M A Irorcon. 

Ño. habiendo habido licitadores en su 
primer remate á los artículos de jalion, acei
te, tocino, vinagre y carnes frescas de vaca y 
carnero, con la esclusiva venta al pormenor, 
por lo mismo los señores de este. A yanta-
miento, han designado para sus remales los 
dias 16 y 23 del actual, de las siete de sus 
mañanas en adelante, con alteración de pre
cios á los indicados ramos, según se previe
ne en el art . 208 de la instrucción de consu
mos vigente y bajo el oportuno pliego de 
condiciones (pie so hallará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Alcorcon 10 de octubre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Yergara. 
— P . A. D. A.—Galo de ürraza, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

En este dia se ha celebrado ante el 
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Al
calá de llenares, el primer remalo en pú
blica subasta de los derechos que en su to
talidad adeuden en el año próximo de 1860, 
en la misma ciudad y su término jurisdic
cional, incluso el Casorio doj Encinar, las 
especies sujetas á la contribución de consu
mos, habiendo quedado en la cantidad de 
140.000 rs. vn., y señalado para el segundo 
remate el domingo próximo 16 de los cor
rientes, desde la hora de las diez de su ma
ñana en adelante, en la casa consistorial, en 
cuyo segundo remale será admitida la me
jora del o por 100, cuando menos, de la es 
presada cantidad de 140.000 rs . , y poste
rior se admitirán también las mejoras queso 
hagan á la llana, con arreglo al pliego de 
condiciones quo se halla de manilicslo en la 
Secretaria de la corporación. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del présenle, llamando licitadores. 

Alcalá de Henares 0 de octubre do 
1859.— El Alcalde presidente, Zacarías 
Rermejó.—P. A. I). A.—Jorge Vicente 

alcaldía constitucional déla villa {le Cara-
banchel de abajo. 

. La corporación municipal de la misma 
autorizada competentemente, ha acordado 
sacar á pública subasta, por todoe! año pro 
ximo venidero, los artículos de consumo, 
con la venta esclusiva al pormenor, en los 
dias 10 y 25 del actual, de diez á doce de 
sus mañanas, cuyos aclos tendrán lugar «n, 
la casa consistorial y los respectivos pliegos rónimo Pérez, 
de condiciones están de manifiesto en su ! 
Secretaria para los efectos correspondien
tes. 

Carabanchel de abajo 10 de octubre de 
1659.—El Alcalde, Nicolás Congoslo. 

Alcaldía constilucionalde Pozuelo <U 
Alarcon. 

Habiéndose celebrado hoy el primer re
mate del ramo de aguardiente, con la venia 
esclusiva al pormenor, durante el año pró
ximo de 1860, este Ayuntamiento ha seña
lado para el segundo y ú timo el domingo 
16 del corriente, desdi' |as diez de la maña
na en adelante, en la ¿ala capitular, bajo las 
condiciones que estarán de manilicslo, \ 
respecto á no haberse presentado lidiadores 
á l o s de vino, aceite, jabón, vinagre, locino 
y carnes frescas, previa la rectificación de 
precios contenida en el arl . 208 de la ins
trucción vigente, lambien se celebrará el 
primer remale de estos el cilado dia 16 y 
el segundo el 23 del actual, á las horas y si-
lio indicados, con sujeción á los respectivos 1 

pliegos de condiciones. 

Pozuelo «le Alarcon 9 
1859.—Aquilino Herranz. 

Alealdia constitucional de Ctdms. 
Por acuerdo del Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir, se ha dispuesto el 
arriendo en subasta pública para el año 
pro\imo venidero, de los ramos de consu
mo vino, vinagre, aguardiente, jabón, acei
te y locino, con la esclusiva al pormenor, 
jajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría en el acto de los 
remales, que se celebrarán en los dias 16 

23 del presente mes, de diez á doce de 
sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Cubas 9 de octubre de 1859.—Venancio 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Nuevo Bazlan. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo y competente número de asociados, 
han acordado subastar los derechos y abas
to de los ramos de vino, vinagre, aguardien
te, aceite y. carnes con la esclusiva en la 
venta para el año próximo de 1860, y para 
los dos lómales de instrucción ha señalado 
los Ü¡as Í?6 y - 5 del corriente mes, de doce 
á dos de la larde, éti la sala consistorial, ba 
jo el pliego de condiciones que eslaiá de 
manifiesto. 

Lo tpie se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Nuevo Bazlan o de octubre de 1S59.— 
El Alcalde, Juan Tomás Palomar. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
El Ayuntamiento déosle pueblo de Gar

ganta, lia acordado arrendar los artículos 
consumos, .con la exclusiva para el año de 
1860, bajo las condiciones que oslaran de 
manifiesto, para lo cual se señalan los dias 
10 \ 23 de los corrientes, de diez á doce de 
su mañana, en esta casa consistorial. 

Garganta 8 de octubre de I 8 0 Ü . — E l Al
calde, Ambrosio García. 

Alcaldía constitucional de lUduefifl. 

Con la competente autorización, se ar
rienda en la villa da Reduena la venta 
esclusiva al pormenor de los artículos de 
consumo para el año próximo venidero de 
1860, y su Ayuntamiento ha señalado para 
sus dos remates los dias 16 y 23 del cor
riente, en la casa consistorial, de diez ádoce 
de sus mañanas, bajo el oportuno pliego de 
condiciones que eslará de manifiesto en el 
acto del remate. 

liedueña 7 de octubre de 1850.—El Al
calde, Manuel Velaseo.—El secretario, Ge-

j a a , i e b cantidad de 5000 r s . e n que de octubre *> g g j ^ g u p r i m e r r e m a l c l a p e s c a ^ 
r ioJarama, perteneciente al termino juris
diccional de la villa de Ciempozuelós-, lo, 
señores de su Ayuntamiento han acordado 
señalar para la celebración del segunuo y 
último por los dos años que comprende, 0.1 
iuoves'^Odel corriente, en las salas consisto
riales desde las diez de su mañana en adelan-
te bajo las condiciones (pie estarán de maní-
Ueslo á los licitadores.., 

PARTE NO OFICIAL. 

Alcaldía constitucional de Mira/lores de 
la Siena. 

VA Ayuntamiento constitucional de esla 
villa, sin perjuicio de obtenor la competen
te autorización, tiene acordado sacar á pú
blica subasta para su arriendo durante el 
próximo año venidero de 1869, coiv la es
clusiva venta al pormenor los ramos de 
consumos de la misma, de la clase de vino'j 
aceite, aguardiente, jabón, tocino y mante
ca; para cuyos remates están señalados 
los dias 16 y 25 de los corrientes, en la sa-
saconsistorial de esla precitada villa, y lio. 
ra de "diez á doc(j de su mañana, previo lo 
que de campana, bajo el pliego de condicio1-
nesque estará de maniliesto en el acto del 
remate. 

Miraflores de la Sierra octubre 6 de 
ISoO.—Por enfermedad Jcl señor Alcalde. 
—El primer teniente, Calisto Guadalix.— 
Por mandado de su merced, Rufino Osete, 
Secretario. 

Alealdia constitucional de Ciempotuelot. 

Habiéndose hecho la mejora del 25 por 

A N U N C I O S . 

A voluntad de snduofto, y en subasta 
estrajudícial, se venden 55 álamos negros 
en 78 trozos, corlados hace mas de un ano' 
que componen 10.020 pies, siendo su circuí 
ferencia por el raigal de tres á siete pies, lo8 

cuales se encuentran en la posesión dol escc. 
leidísimo señor Duque de Frías , término (|.. 
Colmenar de Oreja, sitio que llaman los mu 
linos de Aldegiiola, y cuya subasla tendrá 
lugar el dia 27 del presente mes, de doce v 
media á una de su mañana, en casa del q ¿ 
suscribe, cuarto tercero de la derecha d>.l 
número 1 de la Cava Maja, reservándose 
aprobar la proposición mas ventajosa ó a s 
echarla dentro del término de veinticuatro 
horas; debiendodeadverlirque se venden en 
eí sitio ó paraje que se encuentran en la ac
tualidad, y «pie la persona por quien se Inga 
la proposición mas ventajosa, deberá enl i 
gar en el aclo de la subasla la oanlida»! «].-
1000 rs. para responder, del cumplimiento 
de la oferta, caso que se admita. 

Si se desean adquirir mas antecedentes, 
se facilitarán en dicha habitación. 

Madrid 5 de oclulirode 18'50.—Eduardo 
Marlin de l aCánuua .—494 . 
j ?.MUi)Doii ooniup ¿f ihnohn ¡siu *u«q l o h j ú w 

LA ARGELIA. 
Socidad minera.-r-Junta directiva. 

Reunida la Junta directiva en 5 de oc
tubre del corriente^'año , en vista de que los 
requerimientos que , particularmente por 
medio de Escribano y en el Boletín OficU 
de la provincia, se han hecho á los socios 
don Enrique, don Rafael y don Emilio Clau-
cey, á doña Emilia Gascón y doña Josefa 
Genovés de Gascón, para (pie satisfagan los 
dividendos que adeudan por las acciones 
que cada uno posee, no han dado resultado 
ninguno, porque los requeridos no han acndi-
do á satisfacer las cantidades reclamadas, 
ha resuello, oído el dictamen de su letrado, 
y en conformidad eoíilo que dispone el ar

t iculo 21 de ley de Sociedades minera?, 
adoptar los siguientes acuerdos: 

l .* Declarar caducadas, y en su conse
cuencia rCYertibles al fondo social, & 
ciones números 120, 6 4 , 170, 12o. Mjj 
94, 92 , 12, 45 , 8, 0, 171 , 107, lo*' 
65 , 102, s 8 1 , 50, 107, 112, 125. M 
172, 107, 247, 62, 28 y 198, pertenecien
tes á los indicados accionistas. 

2 . ' Publicar los acuerdos de esla J«nl» 
en el fíoletin Oficial de la provincia, P#| 
evitar «pie las láminas correspondiente? * 
las mencionadas acciones continúen circula** 
do y sean objeto de trasacciones nulas 
gales. 

3.* Proceder judicialmente á rcclaij 
de los mencionados socios, según previa 1 ' ^ 
ley de Sociedades, las cantidades que cf" 
prenden los dividendos que les corresp**"^ 
hasta el dia en que se les hizo el PRIUH'FF L 

querimiento. 
Madrid 12 de octubre de 1 8 5 9 . ^ 

Navarro. —-500. 

E D I T O R , O . JUAN ANTONIO G A B C U ^ ^ » 

19; « Í Y * Imprenta del mismo, Puebla num 
la Corredera Baja de San rallo 

M A D R I D : — 
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